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ADENDUM REFORMATORIO DEL CONTRATO

MODIFICATORIO AL CONTRATO DE

CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA CIUDAD

DE GUAYAQUIL, SUSCRITO ENTRE LA

EMPRESA CANTONAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL ECAPAG,

Y LA EMPRESA INTERNA,TIONAL WATER

SERVTCES (GUAYAQUtL) TNTERAGUA C.

',.ffiit¡;li1tl":NrERo ¿osÉ LUrs sANros crncíR, e¡¡

{t[il#i#ffi"ffi;' #:-"* H'-* #,.^
i!::\fu",n,"',)l{i¡¡-fu,dfi EMpREsA oANToNAL DE AGUA porABLE y

ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL ECAPAG

E tNGENtERo oscAR clncíe povEDA, EN

SU CALIDAD DE APODERADO DE LA

GERENTE GENERAL DE ÉsTA,

INTERNATIONAL WATER SERVICES

(GUAYAQUTL) B.V.

GUANTIA: INDETERMINADA

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

del Ecuador, hoy día nueve de julio de dos mil diez ante mí,

República

SEGUNDo IVoLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Púbtico Vioes!$jÉi

del Cantón Guayaquil, comparecen los señores Ingeniero

SANTOS GARCíA, en su calidad de Gerente General de la

CANTONAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUA

ECAPAG e Ingeniero OSCAR CnRCh POVEDA, en su calidad de

Apoderado de la compañía INTERNATIONAL WATER SERVTCES

\\



I (GUAYAQUIL) 8.V., quien a su vez es la Gerente General de

2 TNTERNATTONAL WATER SERVICES (GUAYAOUIL) INTERAGUA C.

3 LTDA, según demuestran con los nombramientos y poder que se agregan a

4 ésta escritura en calidad de documentos habilitantes. ambos con domicilio

5 en la ciudad de Guayaquil. Los comparecientes se encuentran facultados

6 por Resolución de Directorio de ECAPAG y Resolución de la Junta General

7 de Socios de INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL)

8 INTERAGUA C. LTDA. respectivamente, y quienes por haberme presentado

9 su respectivo documento de identificación de conocer doy fe, por lo que

l0 comparecen a celebrar esta escritura pública de ADENDUM

1I REFORMATORIO DEL CONTRATO MOD¡FICATORIO AL CONTRATO

12 DE CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y

13 SANEAMIENTO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUSCRITO ENTRE LA

14 EMPRESA CANTONAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

15 GUAYAQUIL ECAPAG, Y LA EMPRESA INTERNATIONAL WATER

16 SERVICES (GUAYAQUIL) INTERAGUA C. LTDA., sobre cuyo objeto y

17 resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y

18 espontánea, y para su otorgamiento, me presentan la Minuta del tenor

tg siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo,

20 sírvase incorporar una que contiene un Adendum Reformatorio del Contrato

2l Modificatorio al Contrato de Concesión de los Servicios Públicos de Agua

22 Potable y Saneamiento de la ciudad de Guayaquil, suscrito entre la

23 Empresa Cantonal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil ECAPAG,

J



Guayaquil, por una parte la Empresa cantonal de Agua potable y
Alcantarillado de Guayaquil EcApAG, representada por su Gerente

General, señor ingeniero José Luis santos García designado mediante

Resolución de Directorio número dos punto veinticuatro punto cero tres

guión dos mil siete, de veintisiete de marzo de dos mil siete, debidamente

autorizado para suscribir el presente adendum reformatorio mediante

Resolución del Directorio de ECApAG, a quien para efectos del presente

adendum reformatorio se podrá denominar como .ECAPAG, o
"concedente"; y, por otra parte, International water services (Guayaquil)

Interagua c. Ltda., representada por el señor ingeniero oscar García

Poveda, en calidad de Apoderado de la Gerente General de ésta,

debidamente autorizado mediante Resolución de la Junta General de

socios que se adjunta, parte a la cual para efectos del presente contrato

modificatorio, s€ la podrá denominar como .INTERAGUA' o

"concesionaria". ECAPAG e INTERAGUA serán denominadas

individualmente como una "Parte" y colectivamente como las "partes".

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.. UNO.- CON fCChA ONCE dC Abri|

de dos mil uno, INTERAGUA y el Estado Ecuatoriano representado por

ECAPAG suscribieron el contrato de concesión de los servicios de agua

potable y saneamiento de la ciudad de Guayaquil (el ,'contrato,,). Dos.- La

2l Disposición Transitoria Vigésimo Sexta de la Constitución de la República

22 del Ecuador, publicada en el Registro Oficial número cuatrocientos cuarenta

23 y nueve del veinte de octubre de dos mil ocho, señala que: 
1i

24 trescientos sesenfa días a paftir de la entrada en

25 Constitución las delegaciones de seryicjos p(tblicos en

26 realizadas a empresas privadas serán auditadas

27 ambiental y socialmente. El Estado definirá la vigencia,

^ 28 su caso, la terminación de los contratos de delegación, de acuerdo
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t establecido en esta Constitución y en los resu/fados de /as auditorías. Se

2 condona a /as usuarias y usuarios en extrema pobreza las deudas de agua

3 de consumo humano que hayan contraldo hasta la entrada en vigencia de

4 esta Constitución ". Tres.- Como resultado de la Auditoría efectuada por el

5 Ministerio de Desarrollo urbano y Vivienda MIDUVI por delegación del

6 Presidente de la República mediante Decreto Ejecutivo número mil

7 cuatrocientos veinticinco del diez de noviembre de dos mil ocho, publicado

8 en el Registro oficial del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. en

9 coordinación con la Contraloría General del Estado; el MIDUVI recomendó

10 entre otros aspectos la renegociación con INTERAGUA de un régimen de

l l multas por incumplimientos de la concesionaria y el establecimiento de una

12 tarifa social; recomendaciones que implicarlan una reforma contractual.

13 cuatro.- El Ministerio de Desarrollo urbano y Vivienda presentó a ECApAG

t4 e INTEMGUA parámetros y escenarios con los que se podría implementar

15 la tarifa social. Cinco.- Con fecha veintiséis de febrero de dos mil diez,

16 ECAPAG e INTERAGUA suscribieron el Contrato Modificatorio al Contrato

17 de Concesión de los Servícios Públicos de Agua Potable y Saneamiento de

l8 la ciudad de Guayaquil. seis.- En sesión celebrada el ocho de julio de dos

19 mil diez, el Directorio de ECAPAG autorizó al Gerente General para la

20 suscripción del Adendum Reformatorio del Contrato Modificatorio al

2l contrato de concesión de los servicios Públicos de Agua potabte y

22 saneamiento de la ciudad de Guayaquil, de conformidad con el texto

23 presentado y aprobado en la sesión referida. Resolución que se adjunta al

adendum reformatorio, como parte integrante y principal del

Siete.- Para efectos de implementar la tarifa social recomendada

IDUVI y aceptada por ECAPAG e INTERAGUA, resulta necesario

un Reglamento para la lmplementación de la Tarifa Social a los

de Agua Potable en el cantón Guayaquit. CLÁUSULA TERCERA:



I MoDlFlcAcloNES AL coNTRATo.- con los antecedentes expuestos las

2 partes acuerdan realizar modificaciones a la cláusula tres punto uno del

3 Contrato Modificatorio al Contrato de Concesión de los Servicios Públicos de

4 Agua Potable y Saneamiento de la ciudad de Guayaquil, suscrito elveintiséis

5 de febrero de dos mildiez, la misma que en adelante dirá: Tres.uno.- TARIFA

6 SOCIAL. Aceptar la recomendacíón del MfDUVf, constante en ef informe de

7 Auditoría a la Concesión de oficio MIDUVI-D-WSV-cero nueve del catorce de

8 octubre de dos mil nueve y establecer un régimen de tarifa social bajo los

9 siguientes parámetros: Fijar la tarifa social de diez centavos de dólar de los

10 Estados unidos de América por metro cúbico de agua potable y de sesenta

1l centavos de dólar de los Estados Unidos de América de cargo frjo mensual,

12 para los usuarios que sean considerados de escasos recursos y que cumplan

13 con las siguientes características: a) eue consuman hasta un máximo de

14 treinta metros cubicos mensuales de agua potable; b) Habitar en una vivienda

15 edificada con materiales de construcción no formales; c) eue la vivienda

16 servida tenga un frente de hasta seis metros; d) Que el área de construcción

l7 sea menor o igual a treinta y seis metros cuadrados; e) eue el uso del predio

18 sea exclusivamente para vivienda. Los usuarios que luego de la suscripción

19 del presente contrato, cuenten con los niveles de consumo y cuyos inmuebles

20 tengan las características antes descritas, podrán solicitar la aplicación de los

2l beneficios de la tarifa social, la cual no tendrá efectos retroactivos sino que se

aplicará desde el momento en que Interagua lo incluya como ben

misma. Asimismo, los usuarios que sobrepasen los niveles

señalados y/o sus predios dejen de tener cualquiera de las

descritas, dejarán de formar parte de ser beneficiarios de la

tarifa social antes descrita no será objeto del reajuste trimestral

contemplado en la cláusula seis punto nueve del contrato de concesión que

se modifica mediante el presente instrumento, durante el segundc,trry
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I de la concesión. Interagua declara que renuncia a cualquier derecho o

2 reclamo, presente o futuro, que genere o pueda generar la no aplicación,.

3 durante el segundo quinquenio de la concesión, del ajuste automático en lo

4 que respecta a la tarifa social. El monto de compensación que resultare de la

s aplicación de la Tarifa Social de agua potable en el segundo quinquenio de la

6 concesión será reconocida en la Revisión Ordinaria de la Tarifa del Tercer

7 Qu¡nquenío, aplicable a los años once al quince de la concesión dentro de la

8 fórmula de costos Totales (CTt) de la Concesionaria, de acuerdo a los valores

9 mensuales dejados de facturar a cada usuario por efecto de otorgar el

l0 beneficio y al costo de oportunidad del dinero. Lo anterior con el fin de

1l mantener equilibrio económico del Contrato de Concesión. El monto de

12 compensación que resultare de la aplicación de la Tarifa Social de agua

13 potable en el tercer quinquenio de la concesión será incluida en la estructura

14 tarifaria de ese quinquenio, calculada en la revisión ordinaria de la tarifa alfinal

15 del segundo quinquenío. Razón por la que las partes incluirán el mecanismo

16 de compensación conespondiente en el nuevo Reglamento de Estructura

17 Tarifaria delTercer Quinquenio. Las partes se comprometen a no modificar la

18 tarifa social cuando varíe la tarifa "regulaf por razones contractuales, para lo

19 cual se establecerá un mecanismo de compensación dentro de las

20 revisiones ordinarias, que permita mantener el equilibrio económico de la

2l concesión. Asimismo ECAPAG e INTEMGUA acuerdan establecer un

22 Reglamento que desanolle la forma de implementación de la Tarifa Social.

23 CLÁUSULA CUARTA: RATIFICACIÓN DEL CONTRATO.. SAIVO IAS

24 modificaciones al contrato de concesión. detalladas en la cláusula Tercera

adendum reformatorio; todas y cada una de las demás cláusulas y

del Contrato permanecen inalteradas, por lo que las partes

en su contenido. clÁUslJLA QUINTA: RENUNG|A A

- Las Partes, una vez acordado los términos de la modificación
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Guayaquil. 4 de abnl de 20Q7

P¡es, Dlr. # 004-2007

Señor Ingen¡ero
Jose Luis Santos Garcla
C¡udad.

Ref.: Comunicando Resolucrón No' 2.27.03'?A07 '

De mis onsideraciones:

Me es grato poner en su conocimiento que el Drrectono de la Empresa Cantonal de Agua Potable y
Alcantarrllado de Guayaquil ECAPAG, en sesión celebrada el27 de marzo de 2007, resolvió:

"DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 10 DE LA LEY #08 DE CREACIóN DE ECAPAG,

PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO.5O8 DEL 19 DE AGOSTO DE 1994, REELEGIR AL

INGENIERO JOSÉ LUIS SANTOS GARCiA PARA EL CARGO DE GERENTE GENEMT DE ECAPAG POR

UN PERIODO DE CUATRO AÑOS, EL MISMO QUE COMENZAM A DECURRIR A PARTIR DE 7 DE

ABRIL 2007.

EN EL DESEMPEÑO DEL CARGO TENDRÁ U NEPRESENTACIÓN LEGAL/ JUDICIAL Y

EXTRA]UDICIAL DE LA EMPRESA"

Le auguro éx¡tos en sus funciones.

c.c. Drrector de control y Regulaoón Económrca
Drector lurídrco
Drrector de Control y Regulaaón Técnlca
Aud¡tor General
Jefe Admrnrstratrva Frnancrera
Jefe en Informátrca
Jefe de Comunicaoón Socral
Secretarra General

Contadora General
Tesorera General
Analsta de RRHH

Archlvo

Eílpfesafial Lac cámaras, Avda. Fco. de orGllana c/n y iliguel ll. Alcivar (il€zzan¡ne)

PBx(5934)2681315FAx(593.4}2G/,.2ü25.WebSite:ww.h'.ecapag.gov.ec
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AcrA DE JUl"¡TA cENERAL EXTRAORD|n\tARtA y UN|VERSAL DE socros DE
TNTERNATTONAL WATER SERVTCES (cUAYAQUtL) TNTERAGUA C. LTDA.

CELEBRADA EL 9 DE JULIO DE 2010.

En Guayaquil, a las dtez horas del día nueve de lulio del año dos mll diez, en las ofrclnas
centrales de la compañía, ubicadas en la Urbanización San Eduardo, Av. José Rodríguez
Bonin y Av. Marginal del Salado, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los
socios de International Water Services (Guayaquil) Interagua C. Ltda. a saber: International
Water Services (Guayaqurl) 8.V., por la rnterpuesta persona del ingeniero Oscar García
Poveda, en calidad de Apoderado, socia que representa veintiocho mil novecientas sesenta
y dos parfucipaciones; y, Equrvía S.A., representada porel tngeniero Rlcardo Palau Jiménez,
mediante carta poder, socia que representa tres mil doscientas dieciocho participaciones.
Todas y cada una de las parttcrpaciones sociales tienen un valor nominal de un mil 00/100
dólares de Estados unidos de América (us$1.000.oo) y se encuentran liberaoas.

International Water Services (Guayaquil) 8.V., Gerente General de la compañía y secretaria
de la Junta General de Socios, elabora la lista de asistentes y, comprobada la presencra de
los soclos que representan la iotalidad del caprtal suscrito y pagado de la compañÍa, éstos
deciden constituirse en Junta General Universal al ienor de lo dispuesto en el Art. 119 de la
Ley de Compañías en concordancia con el Art. 238 de la mlsma, para tratar el punto único
del orden del día.

En vista de la ausencia de su titular, preside la seslón el ingeniero Ricardo Palat¡ Jtménez,
en calidad de Presidente Ad-Hoc de la Junta, quien declara instalada la ses¡ón, luego de lo
cual se procede a tratar el úntco punto del orden del día:

Conocimiento y resolución respecto del texto del adendum al Contrato Modificatorio
del contrato de concesíé n para la implernentación de la Tarifa socral.

La ..lunta General, luego de conocer y analizar la propuesta de Adendum Reformatorio del
Contrato Modificatorio al Contrato de Concesión suscrito con ECAPAG el 26 de febrero de
2-010, resuelve por unanimidad, aprobar el texto propuesto y autorizar a la Gerente
General para que a través de su Apoderado, rngeniero Oscar García Poveda, suscriba la
escritura pública contentiva de dicho adendum, de conformidad con el texto presentado y
aprobado por esta Junta

Al no ex¡stir otro asunto que tratar, el presrdente Ad-Hoc concede un receso para la
redacción de la presente acta, hecho lo cual es leida y aprobada unánimemente por tos
soclos presentes, sln modificación alguna, con lo que concluye la sesión a las once horas
del mismo dia de instalacrón. f) p. Equivía s.A: lngeniero Ricardo palau, socla
y Presidente Ad-Hoc; f) p. International water services (Guayaquil) B.V.; señor !ng.
Oscar García Poveda - Apoderado, Socia y Secretaria de la Junta.

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES FIEL A SU ORIGINAL,
EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE IN
WATER SERVTCES (cUAyAQUtL) TNTERAGUA C. LTDA., AL CUAL
Guayaqurl, I de julio de 2010. . . 

:i"
' '.-i &) -)"'1\$

'; .- I''' TNTERNATTONÁL WATER SERVTCES (GUAYAQúiI) B.V.
i GERENTE GENERAL
I Ing. Oscar García

Apoderado General

ru



Guayaquil, mayo 21 de 2010.

Señores

TNTERNATTONAL WATER SERVTCES (GUAYAAUTL) B.V.

Ciudad

De mis consideraciones

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de INTERNATIONAL
WATER SERVICES (GU,AYAOUIL) INTEMGUA C. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy,

ha resuelto por unanimidad reelegirla para el cargo de GERENTE Gf NERAL de la misma por un
período de hes años, con todos los deberes y atribuciones señalados en el estatuto social, entre
elios la representación legal, judicial y exirajudicial, de la compañía de manera individual.

El estatuto social consta en la escritura pública de constitución de la compañía, que fue otorgada
ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil el 16 de marzo de 2001 e inscrita en el Regisho
Mercanlil del mismo cantón el 20 de marzo de 2001 ; reformado según escrituras públicas

otorgadas ante el Notario Trigésimo de Guayaquil el 6 de abril de 2001 y el 10 de

2003, e inscritas, en su orden, en el Regisko Mercanlil del mismo cantón, el B de juni

el 16 de octubre de 2003.

Atentamente,

r-\\\n
\) \/jh-"-*¿3

Ino, RicanJo Palau Jiménez

Prás¡Oenle\ R¿-Hoc de la ..iunta

c.c#0902090182

RAZON,- Aceoto el caroo de GERE ENEML de Ia compañÍa INTERNATIONAL WATER
SERVÍCES (GUAYAaUTL) INTERAGUA LTDA.- Guayaquil, mayo 21 de 2010.

] nuc, oe921s11o2ooi
Ing, Oscar García Poveda

c.r.0931 '18647-2

APODERADO

'u\)

lü/



NUMERO DD REPERTORIO: 27.368,
FECHA DB REPERTOIUO: 08/jun/2010

IIORA DE RBPEITTORIO: 12:56

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON.. GUAYAQUIL
Certificn: que con fecha ocho de Junio del dos mil diez, queda inscdto el
Nombramiento de 'Gerente General, de la Compañía

-,INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL)
INTERAGUA C. LTDA., a favor de'INTERNATIONAL WATER
SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., a foja 55.407; Registro Merca¡rtii
número 10.408..

oRDEN 27iótt

ri:'ffi
to:;:";

REGISTRO MERCA¡ITII,
DEL CA¡TTON GUAYAQTJIL

DELEGADA
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HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ
INTENDENTF DE COMPAÑtAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERA,NOO:

QUE en la Notarla Tflgcsrnta Octava del canton G!ayaq!rl, el6 de marzo de 2009, se han protocolizado los
docL¡menios otorgados en nacton extranjera, referentes al Pócler General qle conflere la compañia exkanjera
INTERNATIoNAL WATE R sERVlcEs (GUAYAQUIL) B, V,, a favor clei señor Oscar Garcia Poved; de nac¡onaldad
co ombraná, y qlle en ¡a ff|sma Notaria, se ha otorgadc el 10 de marzo cle 2009 la escrlura Pitbhca de Declafaclón
iur¿nlentada del señor Oscar carcra poveda, d€;acion¿ildad colombtana

O!e la aboelaf¡a Cecrlla Felaud Femández, ha co¡¡p¿recjclo a este despacho, soltc¡tando la cal¡frcactón del
Poder Gencrai, qlle la nllsroa compañía confere a favor del señor Oscar Garcia povede de naclonalidad
cototTtb¡ána,

QUE Ia documeniacrón pros€ntada se encuentra auienhcada de acuerdo con lo prev$to en elArticulo 190 del
Cddrgo de Procedtm¡ento Civ l:

. OUE elDepa,'tamento Jurlclico de Concufso Prevent¡vo y Trámrtes Especrales, h3 em¡!do Infofm€ favotable
No SC-c-lJ-0g-0387 de 13 de rnarzo de 20Cg

En eJercrcro de las atflb!,c;ones deleo¿das For- el señor Super,¡tendente de Compañías medta¡te
Resollc¡cnes Nos ADIU-0A232 de 14 de tdtro d¿ 2008. AD[r-06398 oe 5 de seplre,"¡ore de 2008; y, AD[/ 08458 de2¡ c¿ sephembre de 2003,

, RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficiente para sus efectos en ei Ecuador, el pcderGeneral, q¡e
conreÉÉ ia compañía extJanjefa jNTERNAT|oNAL WATER sERVtcES icuAyAaurl) B. v., a tavo, oel seioi
oscar Gaacía Poveda de nac,onal¡dad colomb¡¿na, en los térmrnos c0osianLs en la prorocokzación de cocumenios
otorgáda e¡ 6 ce mar¿ o de 2009, 6nte elNotaflo Trgesimo octavo deicanion Guayaqu¡i y en la escr tura públ{ca d;
cecla¡acron lurameFtada ,Jel soñor oscar Garcra Po'/eda, otorgada el 10 de mar¿ó de 20b9. ante ei mrsmo Noieriode c?nfo.midad con lo drspuesto en el ¿rtrculo 419 do la Ley C; Compañías

ARfICULO SEGUNDO - DISPONER que el Rag,strador lr,lercanhl dei cantón cuayaqurl: a)inscnba eipoder
9-"::::-l l"!t: go" :.ia resorucóó; y. b) iorne nota de estos docunrentos átmafg3n dé ¡a ¡oscr pcon det permrso pañ¡
ope¡1r on er tcuador. conced¡do a Ja compañi¿ exiranJera INTERNAT|oNAL IVATER sERVlcEs (GUAyAeulL) B.
V., dei 12 da m¿r¿o de 2001 Se 6entará razón de esta anotac¡ón

ART|cuLo rERc!Ro - DrspcNER que eltexto iniegro der Focer G3nerar gto.gado a favorderseñor
Garcia Poveda, Juntc con esta resoJlrqon, se pr,blrquon, por Jna vez, En u¡to de ios lténéorcos cle mayor cr¡q!
en G'-¡ayaq{.lrl

CUMPLIDO, vuelv¿ el sxpedtenle

CCIIILNIOUISE - DADA y firnrada en 1a |ole ñ,as en Guayaqurl, a | 7 #i
, t''r-).
$ p/+nálvrurvr-
\f// so¡aya

Exp No'103¡115
Trámite # 8091 {2009)
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COMT'AIIIA

WAl'ER
F¡,t'E\:tr¡¡1Ff4!
ff'a$¡:-¡c{AJSB
Hffirg€ru

,r. HU 0tll0 t!0YAf10firs

$DRVÍCB:S {GUAYAQUTI,) B.v. QUE
CQNTIENü} I,A DPCISION D}¡

PICN/{ COIWPAÑ{A DN OTOT.TGAR

UN PODNR GT{NI.]I.I.AL A¡, S.U}IOR

OSCAIT cAItCrA pOt[iI)A¡ y,
PODpl? oloIirGADO tr]o.ti LA
COT!{I¡AÑIA IJVT-EI{-I,JATIONAL

l¡rAT¡in sIEt{I/ICfilS (GüAYÁQUIr,}

a.v. A tr¡j\voR nl?I. SIlt¡IOn oscAlt
GAIiCíA FCIVgnA.-__

CtrJAN'I'IA: If{DET¡}frMINAI}A._____---_
En la ciudacl de Gurayac+ril, a ros seis ciías ciel 

'res cie M ar.zo
dei airo clos rlil n'.reve, anre mÍ Doctor lIüIvIHrrRTo tlloyA
I¡LOIi¡1S, Nota¡io Trigésilro Octavo clel Cantón Gr_rayaclr,ril.
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SEÑOR NOTAR¡O DEL CAN]"ON GUAYAQUIL

Abogacla Cecilia Feraud Fernánclez, a ustcd respetr¡osanten [e so¡¡crto.

sinvase prot<rco|zar en er registro a su cargo los srguientes crocurrrenros:

'1. Acta cle Reso[rc]ones cier Directorio c.re ra corrrpañia rN-f ERNAr-f oNAL
WATER SERVICES (GUAyAourL) B v., que contieie ra decisrón cre dicha
compañia cle otorgar un pocler general al señor OSCAR GARC|,C POVEDÁ

?..f:.dtr- otorgado pcr ta conrpañía TNTERNA-I-IONAL \^1ATER SE'RVICES
(GUAYAQUIL) 8.V., a favor det señor OSCAR GARCíA POVEDA.

Se acljunla los dccumenios oriclinltes en icloma rnglós y las respecuvas
tracluccrones ai españor con ras corres¡ro¡rcrrentes regarizacrones cJe frrftras.



The Board of drfeclors of l¡ITERNA I'ION/\L WAfER SERVICES (GUAYAQUII.) 13.V.,

a company organiserJ ancl exrstrng [nder the laws of the Nettrerlands with reglstered
adchess at Teleportboulev¿u cl 140, 1043 E.l Amsterclanr, the Netherlands, hereby atlopt
the follo!.Jing resolution wrtllout con.lenrng a nleetrng; :

- To appornt nrister OSCAR G/\RCIA POVEDA, w¡th Colonlbian natronalrty, as
represenlatrve in Ecuador, wlth bload powers to represent the corrpany ¡n all acts and
contracts thal wrll take place and produce effects r.r Ecuador, and, especrally, to
answer complalnts and comply obhgattotrs M¡ster Oscar Ga¡cia Poveda's powers wrll
include those cietarled in arllcle 44 of the CÍvil Procedt¡re Code of Ecrador

- To au{lrorrze Or angefield Trusl (Nelherlancls) B,V. to rssue the referrecl power of
atiorne l ln favoúr of nriste¡ Oscar Ga¡cía Poveda

Th¡s resolution nray be srgned In counteroarts, each of wh¡ch when so
delivered shall be dee,ned as an origrná|, ir!t ail such counterparts
constrlute but one and the sarre InstlL¡tllent

r|'TTERNAT'roNAL WATER S ERVTCES (GUAYAQUTL) B.V.:

8ee-c-!:.aj s-d!_4rrbrsi1e,!- A

execuied and

togetlrer shall

.¡
I l|Ie HresroeÍ]t
Narne Olvrer Orsidl



j¡- \-

S€LLo t'E
tEctflti¡ rlollis Y

tt(tll.l¿Aclo¡¡Es

i,.t;i,,
" ril
,--l to, vAt,ERro pÉnez p¡ MADRID y per,Á. NoEario de

. .,esta Capi La I y de su I lus Lre Col eg io.
DOY !'E: oue e.s Iegitima .La f i¡ma clue .rDtececle de

DON OLMER ORSÍNI. presiclente clel col.rselo cle
AclnrinisLracióli de proacl:iva Meclío Ambierrte, S.A.,
puesta en el presenle documento redacLacto en inglés.
(:-cliorna clue e¡l 1o pertinente conozco) , por haf:er siclopuesta r:n ni presencia,| y cle queclar anotacto en el
l ibro r¡tclicador, sección
número: 52 -. Maclrid, a doce de febrero de ctos miIr)ueve. -----
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(Convenlo[ de La Haye du 5 octobre 1961)
(Real Dec¡eto 2433/'1978, de ? de octubre)

Pars Espatia

El prese¡te docu¡lento Púbtco

Ha sdo tinnado por O. Valerio Pérez de

Madrid Y Palá

Actuando en catdad de NOTARIO

se lralla sellado / tlnbrado con €l de sU Motarfa

CER f(FICADO
En Marjrid 6El lB - febrero.2009

Por el Decano del

Con el Dúnlero

l)cñ¡ Alrnld¡rrr 7



Trie, t i, ir, r;rl i'¡orr.y llultlci.

Seen fot the legalizal¡on ol lhe srgnalures ot.

Mr. Vincent Johan Bremrner, born in Hllversurn' lhe

Netheriands on llh€ 23 
d day of Aprit, 1974, holder of a Dutqh

Dasstorl \rith nrlmber NUCRD2507, and
Mrs lllrrlanl 'l'rtlra Heqncrs-Srcger, bo.n In Nleuwer-Arrl slel
(he Nerháf la1o !r': tl'e 6'n day of OcloDer, 1962, llokjer ol a
Dutch passport [vrth nurnber NPP14FKJ2, bolh actrrlg rn lheir
capacity as prolty-holder oi Orangelleld Trust (f'¡elheriands)

I V., a privala cornparly \¡vlih lrmltecl l¡ablllty, having Ils

corDorale seal [ñ Atnsterdam, the Nelhellat]ds, and lol tly
leg¡lly represe¡rl1ng OranUelréld Trust (Netherlands) B V,
Whc.eas Orargefreld T'r¡st (¡lcrherlands) 8.V., as,aopears
lron an ofr-line lrade reglsler excerpt daled lire 26" d':ly ol
Febfuary, 2009, rs ectrng n lls capañty as Mánaging Drrector

ol as such solely authorizecl to represent INTEHNATION^I:
waIEtr_SEFlvlC-qS TGUAYAAU!!)--Elt,'ravt¡]g ris

rec¡'s,ered orirde at Íe epo{boLlevard l+0, 1043 fJ
A¡isterclam, the Nelherlahds,
by me, Sla{aflre ¡lV al\ha(ts-lloldgrün, a candldate civif law notai y

aclng as a sullshtule of G8eft Jan van Riithoven, Esq.' a

civrllalv nolary In Ar'ltÉterdam, lhs Netherlands.
Tr'r.s slaterne|ll expitclily cortalns no ¡udgelnent as lo the

conlents of [his tlccuttlenl
Amsteidam, the Nelherlatrds, lhrs 20'n day of Febrttary, 2009

í#l.fi,R
i'1$¡'1tl

Ntri*;

íKi
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Convr:ntron de La llsye du 5 octobrc l!¡61

--*'1..-, 
-fj)óqnlry l Hti flti tERt_^Ntlri

' .r ', ¡ flti{pub[c drtuNe¡rt

] /ltitt. 
:u.nrlurerlb) t\Jf-s \vntrhaLrs.l firlrtgrro

-1 I {cllr! In lirc c¡rlrrcrlt of k0trdr(lart-rÍrl:rr rJle
lA¡¡s(¿rclrnl

J I Búars rhe se.riritanrp of
| ry.fr c J vr¡r RrJrhoycn

f{'rnrlird5 lAt ,\¡nsrr¡dsrr
6 I 

'[he ]6 Fctr¡r¡arr lr¡i¡g

I I 
By tlrL rrgl\rÍr¡ ot'thc (\or¡n rn ¡\ur\lerd¡¡t¡

i \ill,r,",",,-ü0 tút)6 r, s,B¡,.rurc

.,'-.ilii!.i1>,.. )fl{"0'i't,'.t',

fi¡:i', i:.r dl .y;K;ta\-

[['-

I



POWEI{ OF i\lTORNEY

INfERNATIQNAL WATEft SERVICES (CitIAYACIUIL) 8.V., by v tue of this
rnstrunrerll grants, In lavour of rnrster OSCAR GAltclA POVEDA, wrth Colornbtan
natronairty, power of atlotney, as sufflorenl as rl ts reqU ed iry laiw, to perfor'rr all acts
and conlraLts that wrll take piaoe ancl pforJuce ef[ects tn Ec ador arrd, especrally, to
answer cl)nlplarnts and conr¡rly obLgalro|ls l'lre pcwers of tlre attofney Include those
detarlecl rr') adrc¡e 44 of lhe Civrl Procedure Code o[ Ecuador

it ii i-i¿l¡r L?,.'r¡r ¡r'rs- i- i .,'.- i
(;¡'rlctril !r,r,,r; I ,Ji,l'.,

corltenls of thls docur¡enl.
Arnslerdam, the flelherlaltds, thrs 26"'day ol

INTERNAilONAL WA't-Et1 SERVTCES (cUAYAQUtL) B.V.:

S¡gned by Orhngefield Trust (Netherlands) B V, Drrect<x, represented by

Il--\ \ ---)----.-______/¿/._/

Seen lor the légaltzalion ol lhe signalules of:

Mr. Vncenl Jonan Brenrmer, born ln rlrlversurf. the

¡.¡elherlaiids on lhe 23'd day of Aprl, 1974, holder of a Dutch

passport wrth number ¡|UCRD25u7' and

i,ilrs Mtrta¡D Trlra Fterllers-Stegcr' bofn ¡1 NJsuwer-Alrrslel
thg Netherland orr tlre 6'n lday sl Dcloher, 1962, holder ol a
Dutch passport wlth numirbr NPP14FKJ2. both acilrlg in lhelr

capac'ty as proxT-nolder 9f Orarlgefr:ld frLst (Netnerlan(ls)

B V., á prrriate cornpanf wrl¡l lrrrrrled liabir'ty, havinU 'is
coroorale seat ln Atnsierüánl, ihe t\letherlarlcls, and iolnlly
legaily represenlll)g Orangpfreld Trr,st (f'lc{hellends} B.V ,

,¿Vhsreas Oranget¡eld frJ+l (Nelh:rlano-c) B V., as.apDea.s
fror-'r aD on-l¡fle trad€ regrblel exce pt dateo the 26"'(láy of

Febr$ary, 2OOg, ls ac flg ld 1ts capacity as Manag(rq D'rector
ol as such solely aulhorr¿ed lo leprescrlt !$Ig8!¡ flON &
w¡IE-n-* J-EByl9E!-_l!iU4I zu-L-)-B..V:, havins (s
ieorstered olfice al Telleporibot levard 140, 1043 EJ

Aristerclam, the Nélhedands,

N¿rnre:
, Trtle:

w t^\
\-./
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CertlÍled
5 Ñ AnstcrdáN
6 'fhe :6 FctrNari l(nlq
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AClA DE RFSOLUGIONES DEL DIREGI'OÍ.IIO
oE INTERNATTON^L WATER SERVTCES (cUAYAQUtL) B.V.

El Di¡eclorio de INTER¡rA'r'roNAL WATER sElrvrcEs (cuAyAourL) 8.v., L¡na
cornpañía constrtuida y ex¡stenle ba1o.las leyes cie los países Bafos, con oficrira regiitrar.la
en Telepoftbourevard 1¿r0, 'r043. FJ Ánrsrerclam, países Balos, pDr ¡a pf eseDte aJopta la
srgLlgnte resoluc¡ón st¡.] convocatoria a una reuntóll.

- Nonrbraf al señor oscAR cARclA povED¡\, cle nas¡o¡rari<ratl colonrbiaria, conro
repiesettanle en el Ecuaciof, con amplros poderes para rellresenlaf a la compañia
9n lryoF, los actos y contratos qt|e l]ayan de celebfarse y surllr efeotos en el
EcLra(¡o¡ y, espec¡alnlente, pata contestar clerlandas y cu|lpltr con obllgac¡ones
contruidFs. Las facurtades cror señor oscar García 

'poveda 
rncrurrári 

"aqueflas

detalladas en er ar,iculo 44 del códrg. de proce0*'s.ro crvrr cler Ecuador.

- Autorzar a ürangerrerd rrust (NeUrefrands) B.v, a que otorgue er referício pocrer a
favor clel señor escar Garcia poveda

l-a presente repoLr-rción puerre ser fknrada err clos elenrprares rd-Ánucos, cle ros cLrafes cacla
uno sera consrderado copto un original al ser firnlaclo y enh-egacjo, pero el conjunlo c1e
eslos documeittos congUtuírá un solo insh-untento

INTERNATI ONI\L WATER SERV¡ CE5 (GUAY,AQUIL) B.V. :

Proactlva Medlp Anrbie¡rte SlL:

IFtrma tleutLTel,l
Cargc: Prestde$le
Nonlbrc: Cliv¡ef Orsrnr

(CERTIFICACIúN ¡¡OTANIAL EN ESPAÑOL EN EL OF.IGINT\L)

APOSTILLA (o fegalizaciórr única)
(Convcncrón cle La Haya cJel 5 cle OctLrbre de 1 g0 l)
(Reaf Decreto Z/J3311578, de Z cte octubre)

I

1. Pa ís l Espana

&igila I tle 3



El presetrte <locu¡rrento ¡:ilblico2 Ha stcJo finlaclo por D, Vaierio pérez cle Mac|icl y pal"i
3, Acluarrdol en cahclarl cJe Nol¿rlt¡4 Se ha'la {eltaclo/trrribraclo con el de s.L Notaría

|-et.tl itca(lO
5, En Mad¡i4l
6 El 1B,fel¡r-bro 2003
7 Por el Dccailo del Colegto Notarial de Madrtdü Lon cJ rrunlero 10067

¿SeíoJ FE
Eurolja

9, Sello / .tlnrbre lldstrc Coleg¡o f,Jcta¡ral del 
.l.en 

rtor ir¡

BLICA NOTAR¡/\L - Consejo General

field lrusi (Netlrellancis) B V., como aparece en un extracto en tineade fecha 20 de febrero cíe 2009, está acluando en *fü"o ou

[Frrna tleEble] [Ftma tlcg¡trle]Nonlllre' V¡ncenl Brem]ller Nonrbre. Mrrjanr Reilneis_SregerCargo' Apodef4cJc General Cargo. Apoderado Genefal

Vrsfo para fa le$alizacrón de las finnas Ce.
se¡lor Vrrrcent Johan Blernllle¡, 

'acrdo 
en ll¡lversu'r, países tsajos, el 23 de Abril de

l?11:j,,: ll: d:t 
l 
o:.:irpo rre n e ert andés con nunr 

" 
rá ¡,l uéno-iÉLrz, y

:,:,?,",,3 Y:,"]':1I,,'i.,T:y,:!: s,eser, nac'da en Niewer-A(]rstet, paises Balos, el 6 trevL,vu¡ .- uv I yQ¿, .rurar (¡et pasapor te nee¡-landés con nL.lnlero i\,jpp14FkJ2, anlbos
??iy""!g en cafidad de Apoderatlo f;eu€ra¡ de Or.ngef¡etd Trust (Neiherla'cls) 8.V., una
:?:,:jjlT.".Urj1111^ *e- 

r_esrronsabrtrdad ltnritacla, q"uu r,.n* su sede corpr:rariva en¡r,,o(cruiJ'r, ratses Eetos. v en conlunlo repfesenlanclo legaimente a orang,efteld Trusi(Netherlandsi B V.:
En tan [o que
¿ei regrs lro

subroga te del
Paises Bajos

Direct()r G
:o*To tal aulorizada a represenlar Ítdiv,¡Jualfnen te ¿r INTERNATIONAL

'l-elepor lboulevar
por mi, Stefaníe

su sede regishada en

althaus- l-lól(¡!iÍun, candtdala a noiar¡á Ce derecho ciü1,
Geerl Jarr van Rijihaven, notano de <lerecho clvrl en

.a;:?,Jffll:"'*1 
exptrcrlaniente no corrriene ningún lurcro sobre et cuntenido de

Amstefdant, Paísfs Bajos, 26 cle febrero del 2009.
l

IFirna egibte!
ISe//cJ Ab G J v{n ,Rrythoven - l.lotar¡o en Ánrstertjanr

l

APOSTILL,A
Convenctón tJe La Haya rJeJ 5 de Octubre cje 1961

1. País PAISES BAJOS

l)ri-tinn 2 dc 3



EI preserrto flocumento pirblico
2. l-la sirio firnraclo por.
3 Actuan(o en su callcJad cle.
4 Esta rer,{estido del sello / tunbre cle Ab. G.J varr Rrjthoven
Certificaclo
r. trn t\nlsletclanl
6. Ef 26 de febrero det 2009
7. Por el Spcretario dal I tibunal cle Ámstercj¿ulB. l.lo
I Sello
10 Fintla

Yo, Cürtly
¡tcclln¡rclós y
rtnl tr¡dnrr:iú
5 de ru¡r zo de

sscr¡s \Villc, .se-y tr.¡(l(rlor-'l ctur fl¡¡irlc¿ cu lus itliol¡rus rn¡;lós, frlrrtcüs,
Pnñol. Ccr-{ifico qrre lo qrrc ¡¡t{ccedc cs, :r rrri rrrt,ior snhu: y enfentler.,
fitlctliguo rtl csprri¡ol tlcl rlocrurrc¡llo origirral cu diclrt¡s idionll¡s.

r'f , l'fl l.'t ) AY. \r.'r \/t¡i( tt.lJijt iJ¡,t .,j,

Irh,,1,,llró .lt l Cr:rniuñ t)r1,.;a1LI , (_r,

cllr'rlifiv|'ilo c.l lo qt,r. --r 1,_tro F-l

Arr" 1B jlijtr¡erc¡r 5 clg ¡-, iÉ I il(,j,,r, f

!'-';/ i' !-lrr,i lc: ftrrrc- .... , t:,t,.,r' -' lJ., .'ri. ,.r,fr A.. lt¿u,¿tty.';l**'""rt'-"- -

h I l4)nlt'",.l--. -,. r-.y.:._ _. /f_y!--::-aJ:- _.-..tt (-,. ¡Ír.J,\¡i-; ú tír',iue cilr:l:.: en rr,, .r,i,:
d r-r,,c, , ,, N,.gJJrfJ{ ¿JJ.-,|

r i': tl

0 6 tlAil ?t'ür ¡/
o G itsio n Áy m i V il¡fu ¡ziti
r RlüÉsti,i't cllil i¡l()üAfA0|Jfi .

Páguu3 de3 'l

.;
Sra. S Waltltaus-l-loldgrün ii ,' ,; '--

ca drdala a Nolar¡a e'1 Anrsletdartt ,',

\ \--
\IU

..- "\l
G oosr.'u

492511?:



't'l{,\t)t,uct(JN
I)UL II)lONt¡\: inglós, {i.lncós y ntcr,Lrrrtlós

lNTEllNAl'loNAL wA'rER sEf{vrcEs (GUAyAourL) 8.V., en virttrci de esle ir.rsrrumenro
olorga a favor del seiror oscAR GAltOA povEDA, de nacio¡raricJacr coronrbrana, poder
sufrciente c.nro en Derecfro se rerl.,rer' llafa que fearrce todos ¡os acLos y conhatos que
hayan de celebrarse y s*rr¡r afeotos en er Ecuador y, especiarnrenre, pala qlrÉ contesle
denranctas y cu¡tlpla objigaciones conlraíCas Las facultacjes rncluirán aquellas cletallaclas
en el ertículo 44 del CóCigo clo procetJjnlienlo Clvrl clel Ecuador

INTERNAfIONAL WArER SERVICEs (euAyAQutL) B.V.:

Frrmado por Om¡rgefielcl Trusl (¡\leüterlancis) B V., Drreclor, representsda por:

PT:)i}ER

tt t',

{Fnna jegibtel

Nontbre Vrncent J Brerrtmer

Cargc. Apoderaclo General

Vrsto para la legalización de las iinncs de
señor Vi¡icent Jolran l3rernnrer, nacttio en llriversunr, país-.s Bajos, el 23 cle Abnl cle
1974, tit'¡lar del pasaporie neerlandés con nunlero NUi RD2SItz , y

:^".t':::1 
Dl,rj"jr]^ltra..Rer¡ner s-Srege¡, nacrda en ¡tieu!,/er_Aflslel, pa¡ses Batos, el 6octubre, Je 1902, tilul.:r del pasaporte neeijancjés con r:ilr;lero Npp14FKJ2,

:::i::::^"r].:l],dadde Apocle¡adg.g.on"r."t rje of angefretd Trust (Nettrerlancts) B V..
::]t]?:1,':--pli11!a de responsabrlideLl lr¡iritaeja, qi,e t,erie- .u' r"i" 

"iipá*r"áAmslerdanr, países Ba1os, y en ccnj,nto reriescntáncio rugnrnie,rüá"or;ü#ü
(Netl'ierlands) B V:
En tanto q(¡e orangefielci Trust (Neüreriancs) B V, como aparece en urt extracto en
lel 19ors¡o mercanrii cre recha 26 cre febrlro ,i;-tó¿;'s, ;rá";rtii"i,r.^"ñ .Lr-i"l
|[q:P; o 

""t: 
g\:, :xr¡. f1l,1y\gr].jd a a r e Dre s e n ra r i,,d, ;,;,;, ñ 

";;i; 
;'!!IEBüié_Nd

U:nna íegblel

Nonrbre Mrqanr Re¡ners Sreger

Cargo- A¡:oderado General

por m¡, StÉfan¡e Walthaus-l-loldgrün, cantlidata a notaria de.¡erecho
suL'rogan{e del Ab. Geerl Jan van Rrjthoven, noiario de detecho
Países Ba1os,

crvil, actLtando conto
crvrl en Anrste¡dam,

.tt.-.
¡.i:r¡,:,ffi



Esla cieclaracrón explícilamente no contiene ntngirn ¡uicio sobre
docu¡ll onlo
Anlsterdant, Paises Ba1os, 26 de febrcro clel 2009

IFrrnta ileghleJ
ISe//o./ Air. G J. van Rrjthoven - Nolar¡o en Ánrsler cl¿rnl

APOS TiLLA
Co¡rvención de La l^laya del S de Octubre cle .lg6i

l. PaÍs
El ptese¡rtc docrrrnento público
2 Ha stdo firnraclo por
3 Actuando en su cahdacj de
4. Esla revcstido del sello/ltntbfe de,
Certificado
5 En Anlsterdanr
6 El 26 de fehrero del 2009
7. Por el Secletario clel Tnbunal rje ÁnlsterdanrI ¡ló.
9. Seilo/li¡rbre
10- Firma

PAísES BAJoS

Sra- S Walllrar^rs-l.loldgrun
canrirdala a Nlotalta en Antsteraanl
Ab G.J van Rijthoven

006607
Tribr¡naf cle Á¡lslerdarr¡
[Frma ilegible] - Sra, S lvl. van l'rrcnl

)'o' cinrly coo.scus lvillc, so¡'{ruductola cou llrritlcz c¡¡ los idiou¡as irrgrós, ft.ancós,
ttccrlr'tlós y esirairol. Ccrtitico r¡rre [o tlue :rutecc(le e.s. n ¡ui nrcjor.s,rlr"r: y errtcrrrler',
tut¡ tla(lrrcción fitletligna nl cspaúol dcl rlocur¡rcutr.¡ origirral crr tlichos itlio¡l¿s.
5 dc ¡lrarzo rlcl 2009.
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$IAZON: DOCTOR I-IUNIREI{I'O IvtOyA rrLORtrS, NOTARIO
1'RIGIISIMO OC'I'AVO DBL C.AN'ION cUAyAeUrL;.. ÉN'
curvtPLtMIDNTO A LO QUlt DrsFoNFl UL Att.f. 18 N.UMERAL

2 DE I,/\ LEY ]\O]ARIAI,, FII' PROCIJDIIfO A PROTOCbLTZT\I{'

Y ARCFIIVAI? EN EL PROTOCOLO A MI CARGO I,A
üft:.iÉ:{-[I*F¡ PRBStrNTE DOCUNII'N1){CION QUIT HACJ¡N I?I1F!]RtrNCIA.'s{S${ei8ffe$

NrN],'8ERTO,'IIOYAILOñi:*\L AC"IA DE IIESOLUCIONES DIfL DIIRI'CTOItIO DII LA
COIVIPAÑIA INTDI{NÁ"I'IONAL WA'ITI{ SEITVICES

(GUAYAQUTT.) IJ.V. QUtr COI\TIONE LA DIICISTON DE DICI-IA
COX4PAÑIA D}I OTORCAR UN POD]],R GENEIR¡\L AL S]]ÑOR
OSCAR GAITCIA POVEDA; y, PODER OT'ORGADO polr LA
COIVIPAÑIA INTtrRNATIONAI, WATEI-,.. SERVICES
(GUAYAQUTL) B.V. A FAVOR Dqt, sEl\oR OSCAR c/\RCiA
POVEDA.

GUAYi\QUIl,,

---ts-
,.._-_-,_,B.Í;-If t 0

DR. }IUMETIR'TO }/IOY

',i'l1¡ll

. tr_i:

,t :1"!
r /'¡ivt:

SE PROTOCOLIZO ANTE fuII Y
ARCHIVO A MI CARGO, EN
QUTT.IT'A COPIA EN ONCE
RUBRICO Y FIRMO.

CON
fE IJ
¡

DL NOTARI

EEBIDAJVIENTÉ EN EL
LLO CONPifiRO ESTA

E)/eun 
:yye,

UAYAQU]
'DE MARZO DEL2 OOg
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DECLARACIÓN JURAMEN|ADA QUE

I-IACÉ EL SEÑOR OSCAR GARCIA

POVEDA.

CUANTTA: INDETERMINAUA ____-_-_--,-__-__

nueve l¡ss dos nueve siete cfos siele, ntayor de edad, con donltctlto y r€s¡dencÍa

. "lr 
ur'u 

ríudad' 
por sus propios crerechos - Bie. instrurdo en ia nail¡ráleza y

electos 

legales 
de la presente escniura cre cieclaración juraneniacla, a crryo

ororgam,tnto procerle con amplía y et)tera ¡ibertaci, por su proJ'o clerecho, tiene a
bien eler.,]ar a escritr¡ra públtca la presente cleclaración, qlre formUla bajo la
gravedad del juramenlo: El señor Oscar García poveda, por su propio derecho,
ctecrafa qqre ha camb¡ado ro5 rasgos cle su fifma, segfln consia reg¡stracia en ra
cédula dei crt¡dac{ania, con la firma qué estantpa en el presente rnslrurrento,
s¡endo éstF ia que usa actuarnrente en todos Ios actos púbricos y pdvados crLre

i:*ffi-lÍ*r*ffi
OSCA
Pasa¡r

Dr. Flun:L-¡e¡



SELLO, RUERICO Y

bE filÁp¿o üEL 20$9
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NUI\,Í ERO D-E RtiP Bli't'OIUO: lz.l70
trECf I¡\ Dlt tüiPI,ittl'OItIO: 77 /tur\r/200g

LA,]RI;CIS'I'R,\t)ORA NIIiRCAN1.It, DEL C:;\NTON cU.\y,\(¿UrL
r-. rlel tttrca: que_ co' (-echa dieci''eve de ]vlal.zo clel clos mil rlucvc, en

::l]Ll]lr]i-':,: ele lo orrlcu¡ulo en 1¿r l\esotnción No 09-G-DIC_0001499,
dlctarla el 17 tle nrirrzo dcl 2009, pol el Intenderrtc de Conrpnirías dc
Grrayaq uil, Ab. lfnnrbcrto iVloyn óonzález, queda insclita li pr esente
P¡otocoliznción J$nto co la resolución antes m;ucionacla, la misnm qLrc
coutierro el Poder Gcneral que oLorga la conpañía LNl.UIU\ATIONAL
I'{!R SERVTCES (GU¡\YAéUILI n.V. 

" ro"or rle OSCAR
GAI{L tA PovtrjDA, y escrir.rrrn tle Decl¿r¡ación Jur:rmcnfncra,
atlju{ta 

-de 
fecha 6 de malzo-del 2009, tie fojas 30.795 a 30,S1a,

Regisltlo Mqrcaoül númet.o 5.256.- 2- eue'en esta feclia, se lra fijado y se
nantdncirá frjo en la sala cle este clespacho cle acuerclo i to fry, Uojá .t
núrnefo 347 un exh acto de esta pr.otocohzación cle pocler._

onDE:\, t8170
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PlEVISADO

flOItA I) It ROP[R'I'OltIO: t5;19
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los términos establecidos en el

presente hdendum reformatorio; renuncian a cualquier reclamo de pasado,

presente p futuro relacionado con los asuntos constantes en la cláusula

Tercera de este instrumento, Cumpla usted señor Notario con las

formalida{es de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta escritura

pública cuya cuantía es por su naturaleza indeterminada y haga constar que

por sí o por interpuesta persona están autorizados para obtener su

inscripciórf en los correspondientes registros. ABOGADO JUAN RAMÓN

JIMÉNEZ CARBO. Matrícula Profesional ocho mil novecientos

cincuentd y dos del Golegio de Abogados del Guayas". Hasta aquí la

minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregados, todos los cuales

en un misimo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy

fe que, debpués de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública

a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario,

en un sólo acto.-
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d.--fi Ing.

P' INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQU¡L) INTERAGUA C.

LTDA.

R.U.C. # 099

Garcfa Poveda

118647-2

9 G.V.: Extranjero

IO APODERADO DE LA GERENTE GENERAL DE INTERAGUA
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%/á,/rL./ EL NOTARIO
¿/

se oforÉo anle esta n0laria vi$esima

0u¡nla {lel 0anl{in fiuayaqu¡l en le de

elto coniier n esta-/.ánpia seltada

mr¡ilicada y ftubricafla por mi en

c¡r¡¡yaquit, a lus -[l- -400--20-10---

Dr. S. Ivo[e Zuríta Zamhrano
'IOTARIO 
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